
N¡unicipaiidad Distrital
CERRO COLORADO

''Ouna dt:l ,lil'[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N'362.2025€I\¡.fulDCC

C6r.o Cobrado, 04 de agosb de m25

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N'121-2025-GM-¡/DCC que reconforma elComité de Selección Permanente para Procedimientos
de Selección porAdjudicación Simpliicada para Contmtac¡ón de Bienes y Servicios No Relacionados a obras, conespondiente a consultorias de
supervisión de obras; Informe N"1899-2025/[.,|0CC€AF-SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO;

mmo lo establece el articulo 194 de la Constitució¡ Politica del Estado del Perú. asi como el articulo ll del Tilulo Prel¡minar de la
de Municipalidades Ley N"27972, las municipal¡dadés son órganos de gobierno, promolores del desarfollo loca¡ tienen personer¡a

d€ derecho públicoy con plena capacidad para elcumplim¡ento de sus fnes;gozan de autonomia adm¡n¡strativa, polifca y económica en
los asuntos de su competencia;
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oue, confome al Articulo 8' del T€xto Único Ordenado de ¡a Ley N"30225, Ley de Contrataciones del Estado, apfobado por Decreto
Supremo N"082-201g-EF, concordante con los Arliculos 43' y 44" del Reglamento de Ia Ley de Conlrataciones, aprobado por Decreto Supremo
N"344-2018-EF, señala que la Entidad puede conformar comités de selección, integrados por trss miembros, quienes se encargan de preparar
los documenlos de¡ procedimiento de selección, asi como, adoplar las decisiones y realizar todo acto necesar¡o para el desarrollo del
procedimiento hasla su culmiñación, sin que puedan alteÍar, cambiar o modifcar la información dsl expedienle de conlratación;

Que, elnumeral43.2 delArticulo 43' del Reglamento de la Ley de Contralaciones delEstado, qstablece que: '(...)En la Subasta Inversa
Electrón¡ca y en la Adjudicación Simplifrcade la Entidad puede des¡gnar a un com¡té de selección o un com¡té de sslección p€manente, cuando
lo considors necssario'; asimismo, los numerales 44.2 y44.3 delArticulo 44'd€lc¡tado cuerpo reglamentario, disponen que: "Tratándose de los
procedimienios de selección para la contlatación de ejecución de obras, consultoía en general y consultoía de obÍas, de los tres (3) miembros
que forman parle delcomité de selección, por lo menos, dos (2)cuenlan con conocimiento técnico en el objeto de le contratac¡ón (.,.)' precisando
de ¡a mismaforma que:'Para la conlormacón delcomité de selección permanentesolo ex exigible que uno de sus integrantes sea representante
delorgano encargado de ¡es conlrataciones':

Que, elnumeral44.5 delmencionado Articulo 44' del R€glamento de la Leyde Contrataciones delEstado, instaura que "ElTitularde Ia
Enlidad o elfuncionario a quien se hubiera dsl€gado esta atribución, designa por escrilo a los integranles litulares y sus respeclivos suplentes,
indicando los nombres y apellidos complelos; la designac¡ón del presidente y su suplente; atendiendo a ¡as reglas de conformación señaladas en
los numerales precedentes para cada miembro ütular y su suplente. La des¡gnación es notjlicada por la Ent¡dad a cada uno de los m¡6mbros',
detallando en el numeral 44.8 del mismo dispositivo que 'Los inlegrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fortuilo o
fueza mayor, por cese en slservicio, conlicto de intereses u otra situación iustifcada, mediante documento debidamente molivado. En elmismo
documento puede designatse al nuevo int€granle':

Que, eslando a la normaljva señalada, se tiene la Resolución de Gerencia Municipal N"121-2025-GM-NIDCC de fecha 13 de maeo de
2025, pot el cual se reconforma el Com¡té de Selección Pemanente para Proc€dimientos de Selección por Adjudicac¡ón Simpliflcada para
Contratación de Eienes y Servicios No Relac¡onados a Obras, corespo¡diente a consultorias de superv¡sión d€ obras, cuyos ¡ntegrantes se
detalla en el mismol

Que, medlanle lnforme N'1899-2025/|\.'1DCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos de fecha 04 de agosto de
2025 suscrito por el Sub Gerenle de Logíslica y Abastecimientos sol¡cita ¡a reconfomación del referido comilé, debiendo denomina¡se
conectamente Comité de Selección Pemanenle para Procedimientos de Selección pofAdjud¡cación Simplificada para Coniratac¡ón de Bienes y
Servicios No Relacionados a Obras, ello suslenlado en qu€ el lug. José Auguslo Jhonadan Zevallos Banda en su condición de Presidente del
refe do Comité de Selección Permanent€, ha dejado de laborar en la Entidad, por lo que la ausencia del mismo, generaía relrasos e¡ los
procesos de contralación, por lo que es crucial realizar la reconformación del mismoi

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y astando a la recomendac¡ón conten¡da en el informe
precedenle, de Ia Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimientos, como la oependencia Encargada de las Contrataciones de la Enl¡dao, es
necesario reconformar elComité de Selección Perma¡ente, ya aludido;

oue, el colrecto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de S€lección Permanente, es de responsabilidad
única del referido órgano coleg¡ado, mas aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarro¡ladas por profesionales de alta especialidad,
como es elcaso;

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular del Pliego ve la n€cesidad de desconcentrar la
adminlstración y delegar funciones adminislrativas al Gerente l\y'unicipal y olros tuncionarios, doclarando en su articulo primero, numeral 15,
delegar alGerenle l\4un¡cipal la alribución de: 'Desig nar comités de selecc¡ón para procedimientos de selección; asimismo d¡sponer la remocjón
y modificación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su reglamento', por lo tanto, este despacho s€ encuentra laq¿Ltad_o de emitk
pmnunc¡amiento respecto al expediente de vistos, en ese sentjdoi 
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"Cuna leISiflar"
SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRI[¡ERo. - RECONFoRMAR elComitéde Selección Permanente para Procedimientos ds Selección porAd¡ud¡cación Simdificada
para Contratac¡ón de B¡enes y Servicios No Relacionados a obras, el nismo qu€ €stará ¡niegrado por:

TITULARES DNI CARGO E-

uc. JUANALINIFLA Posidonte 40665568 Sub Gara¡te da Loa¡stce y Abastecimiento l¡o¡ar¡elh.alir com

ASOG, MIIAGROS YULEMY ROSSEL
MEJIA

1'mionbo 29731880 Sub G6lento da G€slion de fdenb Milyrol 2345@gmail.com

ING, GUILLERMO HUMBERTO

GONZALESAPARCAM
2'mi€rnbro n568261 Gefente de s€nicios a b qudad y ggaaqp@gnajl.com

SUPLENTES 0Nl E

SRTA. LIJ¿ ¡ PAUCAR CACERES 'miembo ¡an daniela,oaucarceel€s@.qmail.com

CPC. ¡,,IARIEL HAYDEE CARPIO
VII1ANUEVA

2'miembo 41739982 sub Gefenh de conlalilidad v costos Mdi_€l_33@gmdl.com

ARTICULo SEGUN0O. - DEJAR SIN EFECTO loda d¡sposic¡ón que se oponga a la presente resotución.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el com¡té reconformado mediante el prasonte acto resolutivo, cumpla con sus func¡ones en estricto
apego a la Loy N'30225 y su Reglam€nto, gafantizando la libre concunencia de provoedores, corecla calificación y demás actos inherentes.

ARfICULO CUARTo. - DISPoNER la not¡ñcación de la pr€sente a lodos los miembos del comité reconformado, áreas competentes y su
posterior archivo confome a ley.

ARTjCULO QUINTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Infomación, la publicación de la presente resoluc¡ón en el Poftal
Institucionalde la Pagina Web de la lvunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG¡SIRESE, COI\4UNIQUESE Y CÚMPLASE,
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